
Resolución Exenta N° 0000000065/2023
Buin, 24/08/2023

APRUEBA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "HOGAR  SANTA  TERESA 
DE  LOS  ANDES"  DEL  TITULAR  JOSÉ  RODRIGO 
BENAVENTE TUPPER

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes 
y éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba 
el Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos 
de crecimiento urbano, el ájcio NS RM4000000//9Oh2027, de zecJa 21h0/h2027, del éitular íosV 
Rodrigo Benavente éu°°er; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que 
jxa normas sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte 
a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue,  con  zecJa  21h0/h2027  el  éitular  íosV  Rodrigo 
Benavente éu°°er, categori5ó el °royecto sim°le HñáQAR úANéA éEREúA DE Láú ANDEúH, como 
Proyecto de obra nueva, con ID 1718O16141, en el úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU 
de categorGa BCsico, como lo acredita el ojcio de categori5ación NS RM4000000//9Oh2027, de zecJa 
21h0/h2027.

2. "ue, con zecJa 1Oh0Oh2027 el °royecto sim°le HñáQAR 
úANéA éEREúA DE Láú ANDEúH con ID 1718O16141, de éitular íosV Rodrigo Benavente éu°°er, con 
categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor Alef Mauricio Basaure PacJeco zue ingresado en el 
úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 0000007916h2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 000000002/h2027, de zecJa 
1Oh0Oh2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 



°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.

4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 0000000079h2027, de zecJa 0/h0Th2027, ájcio NS 186, de zecJa 
07h0Th2027, ájcio NS 1T108O8T, de zecJa 19h06h2027, ájcio NS 12T, de zecJa 19h06h2027, ájcio NS 
000000007Oh2027, de zecJa 16h06h2027, ájcio NS 000000007/h2027, de zecJa 09h06h2027 y esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU y 
teniendo °resente las res°uestas recibidas °or °arte de los órganos consultados, observó el rezerido 
inzorme mediante resolución NS 00000000/0h2027 de zecJa 1/h0Th2027.

5. "ue, con zecJa 28h0Th2027 el éitular ingresó el IMIU 
corregido en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 000000T70Th2027, y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al remitió el IMIU corregido a los órganos consultados con zecJa 
01h08h2027 mediante ájcio NS 00000000/9h2027.

6. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 0000000066h2027, de zecJa 1Th08h2027, ájcio NS 1O7, de zecJa 
1/h08h2027, ájcio NS 00000000O2h2027, de zecJa 07h08h2027 y esta Dirección de érCnsito y 
érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU corregido, y teniendo 
°resente las res°uestas recibidas °or °arte de los órganos consultados, Ja decidido resolver lo 
siguiente res°ecto al IMIU del  °royecto sim°le HñáQAR úANéA éEREúA DE Láú ANDEúH con ID 
1718O16142, de éitular íosV Rodrigo Benavente éu°°er, con categori5ación BCsico, elaborado °or 
ponsultor Alef Mauricio Basaure PacJeco–

Accesos Peatonales– Acceso °eatonal inde°endiente

Accesos UeJiculares– Acceso veJicular inde°endiente

Accesos pargas– Acceso camiones 

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1– Reali5ar un Estudio de 
úintonGa Fina de semCzoros en el cruce de pamino Buin Mai°o • plemente Dia5, en todos los °eriodos 
que zorman la red de semCzoros en la cual estC inserto, el cual debera ser a°robado °or la -ápé. 
-na ve5 a°robado el estudio con los tiem°os resultantes, se deberCn grabar en la memoria EPRáM 
reconjgurando el controlador. 

Medida de mitigación n3mero 2– Reali5ar un °royecto de 
se:ali5ación y demarcación de trCnsito °ara el Crea de inKuencia del °royecto. El cual serC requisito 



encontrarse a°robado, executado y rece°cionado °or la unidad tVcnica de la Dirección de érCnsito de 
Buin, °revio a la solicitud de rece°ción jnal en la DáM. 

Medida  de  mitigación  n3mero  7–  Mexoramiento  de  dos 
dis°ositivos de rodados en los cruces de Los peibos con QarcGa y cuatro en Lu5 Maria porrales con 
plemente DGa5, los cuales deberan ser executados baxo estandar úERUI- y normativa vigente. 

Medida de mitigación n3mero /– Mantención y mexoramiento 
a los rezugios °eatonales efistentes en la intersección de plemente DGa5 con Lu5 Maria porrales y Los 
peibos con pamino Buin Mai°o.

La mantención consiste en re°aración de °artes da:adas, 
lim°ie5a, °intura de caxón úáLá B-ú e instalación de se:ales de PARADA, y el mexoramiento consiste 
en dar cum°limiento con la norma de accesibilidad universal en anden y abastecer de energia los 
rezugios mediante em°alme elVctrico, todo de acuerdoa a Estandar munici°al vigente.

 

Medida de mitigación n3mero O– Instalar mediana central que 
enzrenta el acceso veJicular °or la calle pamino Buin • Mai°o °ara evitar el viraxe a la i5quierda Jacia y 
desde el acceso veJicular °royectado. úe com°lementa con se:al DIREppIÓN áBLIQADA. Lo anterior 
de acuerdo a °royecto debidamente a°robado °or la Dirección de Uialidad del Ministerio de ábras 
P3blicas. 

Medida de mitigación n3mero 6– Reali5ar mexoramiento a la 
ciclovia efistente en el Crea de inKuencia. Para materiali5ar el mexoramiento se deberC  someter a 
evaluación el °royecto de ciclovia efistente seg3n las indicaciones del Decreto 102 del Méé. 

Medida de mitigación n3mero T– Re°aración de 71 m2 de 
veredas en mal estado–

LFrente °redial / m2
LEsquina  Norte  4  áriente  de  la  intersección  de  pamino 

Buin4Mai°o con QarcGa T m2.
Lpostado °oniente QarcGa con pamino Buin4Mai°o 6 m2.
Lpostado úur  plemente  DGa5  a  10 m al  sur  del  acceso 

veJicular / m2.
LEsquina Norte de la intersección Lu5 MarGa porrales con úan 

plemente DGa5 10 m2
 

átras consideraciones– éodas las medidas anteriormente 
se:aladas, deberan estar materiali5adas y recibidas °or la unidad tVcnica de la Dirección de érCnsito 



y érans°orte P3blico de la I. Munici°alidad de Buin antes de reali5ar la solicitud de Rece°cion Final en 
la Direccion de ábras.

7. "ue, en virtud de lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.O del 
Decreto úu°remo NS 70, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,

RESUELVO:

1. APRáBAR inzorme de mitigación en im°acto vial  del 
°royecto sim°le HñáQAR úANéA éEREúA DE Láú ANDEúH del titular íosV Rodrigo Benavente éu°°er.

2. La °resente resolución tiene una vigencia de 7 a:os a °artir 
de la zecJa de su notijcación, vigencia que °odrC eftenderse, como mCfimo, a un total de 10 a:os, 
una ve5 se Jaya obtenido el °ermiso o autori5ación de la dirección de obras munici°ales.

3. NotizGquese °or el úEIM.

4. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
24/08/2023 17:38

JFRR
Distribución:

Titular José Rodrigo Benavente Tupper
Consultor Alex Mauricio Basaure Pacheco



Claudia Llach Reinoso, Unidad Operativa Control de Tránsito, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Región 
Metropolitana de Santiago
Mónica Del Pilar Suárez Campos, Vialidad Urbana
Roberto Alexis Santa Cruz González, Secretaría Regional Ministerial De Transporte y Telecomunicaciones, Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, Región Metropolitana de Santiago
Biblioteca
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